
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05019/INFOEM/IP/RR/2022,  interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente,  en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00083/CHICOLOA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “CATASTRO MUNICIPAL: Requiero la versión pública de todo el expediente con número de folio CHIC/PM/TM/CM/EP/001/2022, que obra en los archivos del sujeto obligado.” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Respuesta. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la respuesta a su solicitud en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Cabe mencionar que de acuerdo al artículo 122 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los datos solicitados se consideran como confidenciales. Es importante manifestar que este Sujeto Obligado se encuentra excluido de proporcionar La información requerida mediante su solicitud de información de manera oficiosa con fundamento en el artículo 172 de la ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y municipios que a la letra establece. Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada. Por lo anteriormente descrito debidamente fundado y motivado, le hago entrega de la información solicitada para realizar el trámite previamente establecido, asimismo le informo que deberán presentarse al Área de Catastro, ubicada al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan México con domicilio en Plaza de la Constitución S/N código postal 56370 Chicoloapan México para obtener la información solicitada cumpliendo los requisitos antes descritos. Por último le informo que nos ponemos a sus órdenes para cualquier solicitud duda aclaración sugerencia o asesoría en nuestras oficinas que se encuentran ubicadas al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan México con domicilio en Plaza de la Constitución S/N código postal 56370 Chicoloapan México.
ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (Sic) (Énfasis añadido)
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“La respuesta emitida no corresponde con lo solicitado.” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“Procede la entrega de la información requerida en concordancia con lo establecido en el criterio 0002-11 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, aquella información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea ADMINISTRADA, GENERADA o en POSESIÓN del sujeto obligado; por lo tanto al ser un documento que obra en los archivos del sujeto obligado procede la entrega de lo requerido en la solicitud de información; en consecuencia, la respuesta del sujeto obligado no corresponde con lo solicitado.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que se analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de abril de la presente anualidad, mediante el archivo electrónico “BRWFC017C85EDA8_045737.pdf	”, el cual contiene ocho fojas y medularmente se vislumbran los siguientes argumentos: 
















Es de señalar que esta documentación se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente en fecha doce de mayo de dos mil veintidós, tal como se vislumbra en la siguiente captura de pantalla: 


Asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue remitió los archivos electrónicos denominados “Captura.JPG” y “Manifestaciones.pdf”, de los cuales se advierte el siguiente contenido: 
“Captura.JPG”: Consiste en la captura de pantalla del apartado de la etapa de manifestaciones.


“Manifestaciones.pdf”: Documento de dos fojas dirigido a la Comisionada Ponente, mediante el cual se advierten los siguientes pronunciamientos: 




7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentados el día veintiocho de marzo de dos mil veintidós, esto es, al primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
(Énfasis añadido)
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión. Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
Por su parte los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En el presente caso, en el análisis oficioso este Organismo Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído.
En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción VI del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el citado artículo 179, toda vez que la parte Recurrente, mediante el recurso de revisión, solicita le sea entregada información que para ser obtenida se requiere llevar a cabo y desahogar mediante un trámite específico.
A efecto de sustentar lo anterior, es imprescindible mencionar que, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
· “CATASTRO MUNICIPAL: Requiero la versión pública de todo el expediente con número de folio CHIC/PM/TM/CM/EP/001/2022, que obra en los archivos del sujeto obligado.”(Sic)
Posteriormente, en respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que: 
	“Cabe mencionar que de acuerdo al artículo 122 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los datos solicitados se consideran como confidenciales. Es importante manifestar que este Sujeto Obligado se encuentra excluido de proporcionar La información requerida mediante su solicitud de información de manera oficiosa con fundamento en el artículo 172 de la ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y municipios que a la letra establece. Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada. Por lo anteriormente descrito debidamente fundado y motivado, le hago entrega de la información solicitada para realizar el trámite previamente establecido, asimismo le informo que deberán presentarse al Área de Catastro, ubicada al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan México con domicilio en Plaza de la Constitución S/N código postal 56370 Chicoloapan México para obtener la información solicitada cumpliendo los requisitos antes descritos. Por último le informo que nos ponemos a sus órdenes para cualquier solicitud duda aclaración sugerencia o asesoría en nuestras oficinas que se encuentran ubicadas al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan México con domicilio en Plaza de la Constitución S/N código postal 56370 Chicoloapan México.


En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado,  el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: “Procede la entrega de la información requerida en concordancia con lo establecido en el criterio 0002-11 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, aquella información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea ADMINISTRADA, GENERADA o en POSESIÓN del sujeto obligado; por lo tanto al ser un documento que obra en los archivos del sujeto obligado procede la entrega de lo requerido en la solicitud de información; en consecuencia, la respuesta del sujeto obligado no corresponde con lo solicitado.” (Sic) (Énfasis añadido), es decir, la  entrega de la información no corresponde con lo solicitado. 
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, consistente en el archivo electrónico denominado “BRWFC017C85EDA8_045737.pdf”, en los siguientes términos: 

[image: ][image: ][image: ]




[image: ]
Al respecto, es pertinente determinar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir el pronunciamiento citado, con ello asegura su existencia, sin embargo, a efectos de determinar si resulta procedente ordenar su entrega, se realiza el siguiente análisis.
En primera instancia, debe precisarse que de acuerdo al turno de requerimientos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud fue atendida por el Jefe de Catastro, sirven de referencia las siguientes capturas de pantalla: 






Bajo este orden de ideas, resulta pertinente precisar que la Unidad de Catastro cuenta con las siguientes atribuciones, de conformidad con los artículos 87, 88 y 89 del Bando Municipal vigente: 
“Artículo 87. El Ayuntamiento, a través del área de catastro adscrita a la Tesorería Municipal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones en materia catastral:
I. Llevar a cabo la inscripción, control, actualización e identificación en el padrón catastral de forma precisa de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal; 
II. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio; 
III. Realizar acciones en coordinación con el IGECEM para la consolidación, conservación y buen funcionamiento del catastro municipal; 
IV. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos; y proporcionar al IGECEM las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del municipio, así como solicitar su opinión técnica sobre el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, que se propongan a la Legislatura para su aprobación, dentro de los plazos que señale el IGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia; 
V. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles; 
VI. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal; 
VII. Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanuméricos y grafico del Padrón Catastral Municipal; 
VIII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes; y 
IX. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

Artículo 88. Las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son las siguientes: 
I. Atención al público y control de gestión para la prestación de servicios y expedición de certificaciones y constancias en la materia; 
II. Asignación, baja y reasignación de la clave catastral; 
III. Levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos; 
IV. Valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones. 
V. Actualización del registro grafico en medio digital; 
VI. Actualización y depuración del registro alfanumérico de los bienes inmuebles; y 
VII. Operación del Sistema de Información Catastral. 

En esta tesitura, se deduce que el pronunciamiento emitido en el asunto que nos ocupa fue realizado por la autoridad competente, en razón de que se encuentra dentro de sus atribuciones conferidas el expedir constancias de la información que obre en sus archivos.
Hasta este punto, se tiene que la presente solicitud fue atendida por el servidor público habilitado competente, por ello se dio cumplimiento a lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia local que a la letra dice: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Por lo que al haber un pronunciamiento del Servidor público habilitado,  es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Más allá de ello, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye SOBRESEER el presente asunto, en razón de cómo lo precisa EL SUJETO OBLIGADO, la información solicitada se trata de un trámite, pues se advierte que la misma se relaciona con  la expedición de constancias que obran en expedientes que forman parte del padrón catastral o bien obran en la unidad catastral municipal. 

En esta tesitura, es de destacar que el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México dispone que para obtener certificaciones y constancias de los archivos que obran en poder de la unidad catastral municipal, es necesario formular una solicitud por escrito o por vía electrónica en la que se acredite el interés jurídico o legítimo para acceder a estas documentales. 
No escapa de la óptica de este Organismo Garante que el Manual Catastral del Estado de México prevé los requisitos para proporcionar al personal que interviene en estas actividades catastrales, las bases técnicas y administrativas necesarias para llevar a cabo, de manera ordenada, la prestación de servicios y generación de productos; asimismo, proporcionar los conocimientos necesarios que les permita orientar y asesorar a las personas físicas y jurídicas colectivas sobre los trámites y requisitos que deberán cumplir para acceder a cualquier servicio o producto en materia catastral en los dos ámbitos de gobierno, mismos que se insertan a continuación para mejor proveer del estudio: 
“ACGC001.- Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
ACGC002.- Las autoridades catastrales estatales y municipales tendrán la responsabilidad de instrumentar campañas de difusión para orientar a los ciudadanos sobre los servicios y productos catastrales que están a su disposición; asimismo darán a conocer los requisitos para obtener éstos. 
ACGC003.- El municipio se sujetará al cobro de los derechos por los servicios catastrales conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y, el Instituto, a la tarifa de servicios y productos aprobada por su Consejo Directivo y publicados en la Gaceta del Gobierno, debiendo invariablemente emitir la orden de pago que en cada caso corresponda. 
ACGC004.- Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos: Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal. 
Pago correspondiente por el servicio solicitado. 
ACGC005.- Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral 
ACGC006.- Para la solicitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos: 
Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
Pago correspondiente por el producto solicitado.
ACGC007.- Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos: 
Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes: 
Testimonio notarial.
Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 
Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. 
Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente. 
Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social 
Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra. 
Título, certificado o cesión de derechos agrarios ejidales o comunales In matriculación administrativa o judicial. 
Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del servicio requerido, en su caso.
Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del servicio requerido, en su caso.”
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otra parte el Sujeto Obligado, mediante respuesta e informe justificado,  le indicó que su requerimiento es un trámite administrativo que debe desahogar en las oficinas de catastro municipal, fundamentando esto en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México: 
“Artículo 173.- El IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solicitud por escrito o por vía electrónica en los términos que precisa la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento, en la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrán expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón catastral, en la materia de su competencia.” (Sic) (Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.8zxbgxhxwez4]Asimismo, le proporcionó los requisitos y la dirección de la Oficina de la Unidad de Catastro Municipal para acceder a dicha información, misma que se ubica  al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan México con domicilio en Plaza de la Constitución S/N código postal 56370 Chicoloapan México para obtener la información solicitada cumpliendo los requisitos antes descritos. 
En consecuencia, este Organismo Garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública y en su caso el de acceso a datos personales no son las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes.

Bajo este tenor, el artículo 172, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que el Sujeto Obligado Orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.”
      (Énfasis añadido)

Como se precisa del precepto legal descrito, y del análisis realizado a la respuesta proporcionada se puede concluir que en efecto para obtener la información solicitada se debe llevar a cabo un trámite específico, al cual EL SUJETO OBLIGADO orientó al particular dándole el procedimiento necesario dando la dirección y los requisitos necesarios para poder a la información deseada.

Bajo lo previo, es evidente que el motivo de inconformidad, materia del presente medio de impugnación, es improcedente, al garantizarse lo previsto en los artículos 4, 12 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia en la Entidad antes mencionados.. 

Es por lo expuesto que resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución en términos del artículo 186 fracción I de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con los artículos 191 fracción VI y 192 fracción IV de mismo ordenamiento legal, citados con anterioridad, pues se actualizó una causal de improcedencia; ya que, para obtener el documento solicitado se debe gestionar el trámite correspondiente, toda vez que el Derecho de Acceso a la información no sustituye dicho procedimiento

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05019/INFOEM/IP/RR/2022, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al  RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Aticulo 27. EI responsable cumplr con o princpios de proteccion de dalos establecidos por esta Ley, debiendo
adoptar las medidas necesarias para su aplicacion. Lo anteror cuando los dalos fueren tratados por un encargado o
tercero asoliitud del sujeto obligado. I resporsable debers tomaras medidas necesarias y sufcentes para garanizar
que el aviso de privacidad dado a conocer a a o e itulr, seré respetado en todo momento y por tefceros que guarde
alguna relacion juridica. I responsable implementara los mecanismos previstos en [a presente Ley para acreditar el
cumpimiento de los prncipios, deberes y obligaciones establecidos y rendira cuentas sobre el tratamiento de datos
personales en su posesion a a 0l ftlar y al nsttuto, caso en el cual deberé observar la Constitucion y los tratados
intemacionales enlos que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contrapanga con a normaiva mexicana podra
valerse de estandares o mejores précticas nacionales o intemacionales para taes fines

De la Unidad de Transparencia

Articulo 90. Cada responsable contara con una Unidad de Transparencia, se integrara y funcionara conforme a lo
dispuesto en la Ley de Transparencia y demés normativa aplicable, que tendré las funciones siguientes:

il Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sl se entreguen a su tular o
su representante debidamente acreditados

D lo anterior se observa que los requerimientos reaiizados por el partcular han sido atendidos de manera correcta y
completa, haciendo del.conocimiento del partcular que el fundamento legal para la atencién de su soiicitud de
informacion se encuentra en el Titulo Séptimo, Acceso a la Informacion; Capitulo |, Del Procedimiento de Acceso a la
Informacion Publica; articulos 150 al a174 de la Ley de Transparencia y Acceso aa Informacion el Estado de México
¥ Municipios; y s funciones y facultades de la Unidad de Transparencia y de los Senvidores Piblicos Habiltado en los
articulos 53 y 59 respectivamente, de la misma Ley referida con anterioridad

Asi mismo corresponde a un tramite administrativo en el cual debera realizar en el area administrativa correspondiente
de catasiro

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Atticulo 171. Los Ayuntamientos y las autoridades catastrales municipales, ademés delas atribuciones que este Codigo
y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendran las facultades y obligaciones siguientes:

Il Identifiar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del terrtrio municipal, mediante lalocalizacion
geogréfca y asignacion de Ia clave catastral que le coresponda.
Aticulo 173.- EIIGECEM y a autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solctud por escrito o por via

electronica en los témminos que precisa a Ley de Gobiemo Digital del Estado de Meéxico y Municipios y su Reglamento,
en la que acredite Su Interes Jurdico 0 1egitimo, podran expedir Gerliicaciones o constancias de los documentos y daios
que obren en sus archivos o en el padron catastral, en la materia de su competencia.
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Articulo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independienterente del régimen juridico de propiedad,
ubicados en teritorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Publicas, estan obligados a inscribiros ante:
la unidad de catastro municipal corespondiente, mediante manifestacion catastral que presenten de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de este Titulo y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y
modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construccién, su ubicacion y uso

de suelo, si s aitulo de propietario o poseedor y demés datos solicitados, exhibiendo la documentacion requerida para
estos efectos.

Articulo 179.- En términos de este capitulo, en o sucesivo, salvo mencién expresa, se entendera por:

i Clave catastral.- El digo alfanumérico nico ¢ iepetible y esta compuesto de dieciséis caracteres, que
se asigna para efectos. de localizacion geografia, identiicacion, inscripcion, control y registro de los
inmuebles; fos diez primeros deben ser caracteres numeéricos  los seis fimos pueden ser alfanumeéricos;
su integracion corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros
dentiican al c6digo del municipio, as dos siguientes ala zona catastal os tres que siguen ala manzana
¥ los dos siguientes al namero de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos
posiciones identiican el edifcio y les cuatro dltimas el nimero de departamento, en los casos de
propiedades individuales estos seis imos caracteres se codifican con ceros.

REGLAMENTO DEL TITULO QUINTO DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
DENOMINADO "DEL CATASTRO"

Articulo 24 EI Catastro Municipal, esté facultado para nscribi a todos los inmusbles ubicados dentro de su respectiva
jurisdiccion territoria, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberén presentar su manifestacion catastral en los
téminos que establece el articulo 175 del Codigo y el apartado | del Manual Catastal, para su registro e inegracion en
el padton atastral municipal. Ariculo 26.- Para a inscripcion iniial de un inmueble en el padron catstral municipal, el
Catastro Municipal asignar a clave catastral conforme a a estructura determinada en la fraccion | del articulo 179 del
C6digo  en todo caso atender a los lineamientos y procedimientos establecidos en el Manual Catastral

Aticulo 27.- La clave catasiralinvriablemente se inscribira tanto e e regstro grfico como en el alfanumérico y en su
asignacion no se permifian dupiicidades.

Articulo 34 - Procede la actualizacion de los registros alfanumérico y gréfico del padron catastral municipal, cuando s
presenten los siguientes supuestos: | El propietario o poseedor de un inmueble detecte erfores en los datos técnicos o
‘administrativos capturados en los registros catastrales.

Articulo 35. En el supuesto previsto en la fraccion | del articulo anterior, el propletario 0 poseedor solicitara al Gatasiio
Municipal por escrito, mediante manifestacion catasral o bien por via electronica en los términos que precisa |a Ley de
Gobiemo Digital del Estado de México y Municipios, la correccion de sus datos en los registros gréfico y alfanumérico

del padron catastral municipal, debiendo acreditar la procedencia de la actualizacion, mediante la presentacion de los
“igg
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documentos o estudios técnicos requeridos o un avaldo catastral pracicado por el IGECEM o por especilista en
valuacion inmobiliria con regisiro vigente expedido por el propio Instiuto.

MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO I. ATENCION AL PUBLICO Y CONTROL DE GESTION PARA LA
PRESTACION DE SERVICIOS Y GENERACION DE PRODUCTOS CATASTRALES

1.3. POLITICAS GENERALES

ACGCO01.-Para otorgar la prestacin e servicios catastrales, el usuario deberd presentar solicitud por escrito o en el
formato establecido o bien por via electronica en los témminos que precisa la Ley para el Uso de Medios Electronicos
del Estado de Meéxico y su Reglamento, acreditar su nterés juridico o legitimo y cumplir con los requisitos establecidos,
en el presente manual, en téminos de o que establece el articulo 173 del Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios. Las areas responsables de la atencion al piblico usuario, deberén registrar y controlar en el formato
correspondiente, cada una de las orientaciones o tramites que reaiicen, en el ambito de sus respeciivas competencias

ACGCO04.- Para la soliitud de senvicios y productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberan cubrir los
siguientes requisitos:

« Solicitud por escrito o en el formato establecido o bien por via electronica en los términos que precisa la Ley para el
Uso de Medios Electronicos del Estado de México y su Reglamento

+ En caso de copropiedad, debera presentar el acuerdo o documento en el que conste la autorizacion de la gestion del
servicio por los copropietarios.

+ Copia de Ia identiicacion oficial vigente del propietario, poseedor o copropietarios el inmueble y de la persona
autorizada mediante carta poder o representacion legal.

+ Pago correspondiente por el senvicio solcitado.

ACGC005.- Solamente se expediran certificaciones, y constancias de la informacion catasiral, que obre en los archivos
documentales o en el Padron Catastral. Traténdose de las certiicaciones de clave y valor catastral, se deberan emific
con un nico cédigo de barras de alta densidad en formato Code 128, mismo que estrictamente represente la clave
catastral del inmueble de que se trate, para su precisa idenificacion y captura electronica.

ACGC006.-Para la solcitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberan cubri los siguientes
requistos:

+ Solictud por escrito 0/en el formeato establecido.
- Pago correspondiente por el producto solctado

AACGCO07 - Para hacer constar el interés juridico o legitimo, el solicitante debera presentar ante la autoridad catastral,
los siguientes documentos:
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+ Documento que acredite Ia propiedad o posesion del inmueble, el cual puede sér cualesquiera de entre los siguientes:
o Escitura Pablica. o Contrato privado de compra-venta, cesion o donacion. o Sentencia de la autoridad judicial que
haya causado ejecutoria. o Manifestacion de adquisicion de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de
inmuebles, autorizada porIa autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente. o Acta e entrega cuando
se trate de inmuebles de interés social o Cédula de contratacion que emita la dependencia oficial autorizada para la

regularizacion de Ia tenencia de la iera. o Titulo, certicado o cesion de derechos agraros, parcelarios o comunes, asi
como sentencia emitida por el tibunal agrario. o In mariculacion administrativa o judical

*Carta poder en la que el ropietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona pare realzar en
su nombre, e ramite de solcitud del producto o senvicio requerido, en su caso. » Documento notarial mediante el que
el propitario o poseedor delinmuebie, otorga l representacion legal a otra persona para a realizcion del tramite de
solcitud del producto o servico requerido, en su caso.

ACGCO14. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son:

« Asignacion, bajay reasignacion de clave catastral. En virtud de la nomatividad anteriomente referida, es importante
manifestar que este Sueto Obligado se encuentra excluido de proporcionar la informacion requerida mediante su
Solicitud de Informacion de manera oficiosa,

on fundamento en el artculo 172 de a Ley de Transparencia y Acceso a la nformacion Pibiica del Estado de México
¥ Municipios que a a letra establece:

At 172. Cuando o solctado corresponda a informacian que sea posible obtener mediante un réite previamente
establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orentar al sofcitante sobre el procedimiento que corresponda.
En esos casos, lasolcitud de informacién podra desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho delpartcular
de interponer el recurso previsto en a presente Ley, si o estuviere conforme.

Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la informacion deben recaer en el sujeto obligado al cual
la informacian fue solicitada. Por lo anteriorente descrito, debidamente fundado y motivado, le hago entrega de la
informacion solicitada para realizar el tramite previamente establecido, asimismo le informo que debera presentarse a
la Jefatura de Catastro, ubicada al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan, México, con domicilio en Plaza de la
Constitucion SIN, codigo postal 56370, Chicoloapan, México., para obtener la informacion solicitada, cumpliendo los
requisitos antes descritos.

Dada a nueva informacion brindada en este informe justiicado, por o antes expuesto y fundado:
A USTED, atentamente pido:





image6.png
Folio Selicitud:
Folio Recursa de Revisién:
Pusde aduntar archivos a ese estats

Cambiar estatus:

00083/CHICOLOANP/2022
05019/INFOEMIPIRR2022

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[captura.ipc |13/05/2022|
anitestaciones. par Soen?’(:‘]éjgri‘?:slas manifestaciones de ley para todos los efectos l13/05/2022)

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[rwrCo17c85EDAS_045737.pa] [25/04/2022]
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[s019_2022_avis.par- ista a Informe Justificado 5019_2022 [12/05/2022)






image7.png
aimexorgmx/saimex/revision/manifestaciones/434005/0.page e €y Q Buscar

O B nttpsy/

o0 P
|Infoem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: @ inicio  [@ satir

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00083/CHICOLOA/IP/2022
Folio Recurso de Revision: 05019/INFOEM/IP/RR/2022
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

BRWFC017C85EDAS_045737.pdf 125/04/2022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

5019_2022_AV1J.pdf ista a Informe Justificado 5019_2022 12/05/2022






image8.png
Estado de México, 13 de mayo de 2022
Recurso de revision: 05019/INFOEM/IP/RR/2022
Asunto: Mantfestaciones

C. GUADALUPE RAMIREZ PERA

‘COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

PRESENTE:

En atencion al acuerdo de vista de informe justificado e fecha 12 de mayo de 2022, el cual
‘me fue notificado en fecha 12 de mayo del mismo afo a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), a través del cual, me otorga tres dias habiles para
‘manifestar Io que en derecho convenga en relacion a las apuntaciones novedosas hechas
por parte del sujeto obligado, a respecto, he de manifestar o siguiente:

Derivado del informe justificado con nimero de oficio CHIC/PM/UT/0344/2022, de fecha 25
de abril de 2022, signado por el titular de la Unidad de Transparencia del municipio de
Chicoloapan, se transcribe a la lteralidad lo siguiente:

“La informacion o la que el solicitante pretende tener acceso, se considera
informacion confidencial, ya que contiene datos personales concernientes
‘una persona identificada o identficable, la informacion confidencial no estard.
Sujeta a temporalidad alguna y solo podrin tener acceso  ell los titulares de.
la misma, sus representantes y los servidores publicos facultados para ello”
(sic)

Alrespecto, he de manifestar que el suscrito, B pretende acceder a informacion confidencial
(datos personales) taly como o refiere el sujeto obligado, por lo que se hace énfasis en que:
la solictud de informacién requerida en el folio de informacién pblica nimero
00083/CHICOLOA/IP/2022, consiste en la “. versidn publica d todo el expediente ..” (Cit),
porlo cual, no debe perderse de vista que una versién pdblica es un documento en el que se-
elimina, suprime o borra Ia informacion clasificada como reservada o confidencial para
permitir su acceso’, tomando en cuenta que, el expediente de mérito obra en los archivos
el sujeto obligado.

3o fracion L/ de s Leyde Transparenca vignte para el Etado de Meéico.

+£1 acceso a la informacion publica es un derecho humano mediante e cual es posible
acceder 3 informacidn que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o
en posesién de los sujetos obligados ya sea expedientes, reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares,
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro
registro que documente e ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los
suietos obligados; los que, podran estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro,
visual, electrénico, informatico u hologrdfico de conformidad con el articulo 3, fraccion XI de-
1a Ley de la materia.
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Por lo que se refiere al resto del informe justificado se observa que énicamente transcribe
diversa normatividad sin motivar a razén por a cua cita tales preceptos.

Porlo que se refiere al punto segundo del apartado petitorio .. poner a disposicion del shora
recurrente el presente informe justificado y la nueva informacion.” (sic), al respecto, es
contradictorio tal conjetura ya que a lo largo de todo el documento que emite el sujeto
do, se refiere e initula nicamente como “informe justificado”, en ningun apartado
hace referencia a que se trate de nueva informacion, no obstante, en el acuerdo de vista
signado porla Comisionada seialada a rubro, refiere como “puntuaciones novedosas hechas
por parte del Sujeto Obligado”, lo cual no estoy de acuerdo que se le dé a calidad de informe
justificado y nueva informacién a a vez, siendo esto contradictorio y ocioso.

Envirtud de lo anterior, atentamente solicito:

PRIMERO. - Me sea entregada Ia versidn piblica requerida en el folio de solicitud de mérito
por las razones y motivos descritos en el presente.

SEGUNDO. - Que el Pleno de Transparencia le dé el calficativo de informe justificado a lo
contenido en el nimero de oficio CHIC/PM/UT/0344/2022 y no como nueva informatcion.

ATENTAMENTE.

EL SOLICITANTE.
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Aticulo 27. EI responsable cumplr con o princpios de proteccion de dalos establecidos por esta Ley, debiendo
adoptar las medidas necesarias para su aplicacion. Lo anteror cuando los dalos fueren tratados por un encargado o
tercero asoliitud del sujeto obligado. I resporsable debers tomaras medidas necesarias y sufcentes para garanizar
que el aviso de privacidad dado a conocer a a o e itulr, seré respetado en todo momento y por tefceros que guarde
alguna relacion juridica. I responsable implementara los mecanismos previstos en [a presente Ley para acreditar el
cumpimiento de los prncipios, deberes y obligaciones establecidos y rendira cuentas sobre el tratamiento de datos
personales en su posesion a a 0l ftlar y al nsttuto, caso en el cual deberé observar la Constitucion y los tratados
intemacionales enlos que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contrapanga con a normaiva mexicana podra
valerse de estandares o mejores précticas nacionales o intemacionales para taes fines

De la Unidad de Transparencia

Articulo 90. Cada responsable contara con una Unidad de Transparencia, se integrara y funcionara conforme a lo
dispuesto en la Ley de Transparencia y demés normativa aplicable, que tendré las funciones siguientes:

il Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sl se entreguen a su tular o
su representante debidamente acreditados

D lo anterior se observa que los requerimientos reaiizados por el partcular han sido atendidos de manera correcta y
completa, haciendo del.conocimiento del partcular que el fundamento legal para la atencién de su soiicitud de
informacion se encuentra en el Titulo Séptimo, Acceso a la Informacion; Capitulo |, Del Procedimiento de Acceso a la
Informacion Publica; articulos 150 al a174 de la Ley de Transparencia y Acceso aa Informacion el Estado de México
¥ Municipios; y s funciones y facultades de la Unidad de Transparencia y de los Senvidores Piblicos Habiltado en los
articulos 53 y 59 respectivamente, de la misma Ley referida con anterioridad

Asi mismo corresponde a un tramite administrativo en el cual debera realizar en el area administrativa correspondiente
de catasiro

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Atticulo 171. Los Ayuntamientos y las autoridades catastrales municipales, ademés delas atribuciones que este Codigo
y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendran las facultades y obligaciones siguientes:

[ Identiicar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la locaiizacion
geogréfica y asignacion de a clave catastral que le corresponda.
Atticulo 173.- EI GECEMy la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solicitud por escrito 0 por via
electronica en los témminos que precisa a Ley de Gobiemo Digital del Estado de Meéxico y Municipios y su Reglamento,
en la que acredite Su Interes Jurdico 0 1egitimo, podran expedir Gerliicaciones o constancias de los documentos y daios
que obren en sus archivos o en el padron catastral, en la materia de su competencia.
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Articulo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independienterente del régimen juridico de propiedad,
ubicados en teritorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Publicas, estan obligados a inscribiros ante:
la unidad de catastro municipal corespondiente, mediante manifestacion catastral que presenten de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de este Titulo y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y
modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construccién, su ubicacion y uso
de suelo, si s aitulo de propietario o poseedor y demés datos solicitados, exhibiendo la documentacion requerida para
estos efectos.

Articulo 179.- En términos de este capitulo, en o sucesivo, salvo mencién expresa, se entendera por:

i Clave catastral.- El digo alfanumérico nico ¢ iepetible y esta compuesto de dieciséis caracteres, que
se asigna para efectos. de localizacion geografia, identiicacion, inscripcion, control y registro de los
inmuebles; fos diez primeros deben ser caracteres numeéricos  los seis fimos pueden ser alfanumeéricos;
su integracion corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros
dentiican al c6digo del municipio, as dos siguientes ala zona catastal os tres que siguen ala manzana
¥ los dos siguientes al namero de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos
posiciones identiican el edifcio y les cuatro dltimas el nimero de departamento, en los casos de
propiedades individuales estos seis imos caracteres se codifican con ceros.

REGLAMENTO DEL TITULO QUINTO DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
DENOMINADO "DEL CATASTRO"

Articulo 24 EI Catastro Municipal, esté facultado para nscribi a todos los inmusbles ubicados dentro de su respectiva
jurisdiccion territoria, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberén presentar su manifestacion catastral en los
téminos que establece el articulo 175 del Codigo y el apartado | del Manual Catastal, para su registro e inegracion en
el padton atastral municipal. Ariculo 26.- Para a inscripcion iniial de un inmueble en el padron catstral municipal, el
Catastro Municipal asignar a clave catastral conforme a a estructura determinada en la fraccion | del articulo 179 del
C6digo  en todo caso atender a los lineamientos y procedimientos establecidos en el Manual Catastral

Aticulo 27.- La clave catasiralinvriablemente se inscribira tanto e e regstro grfico como en el alfanumérico y en su
asignacion no se permifian dupiicidades.

Articulo 34 - Procede la actualizacion de los registros alfanumérico y gréfico del padron catastral municipal, cuando s
presenten los siguientes supuestos: | El propietario o poseedor de un inmueble detecte erfores en los datos técnicos o
‘administrativos capturados en los registros catastrales.

Articulo 35. En el supuesto previsto en la fraccion | del articulo anterior, el propletario 0 poseedor solicitara al Gatasiio
Municipal por escrito, mediante manifestacion catasral o bien por via electronica en los términos que precisa |a Ley de
Gobiemo Digital del Estado de México y Municipios, la correccion de sus datos en los registros gréfico y alfanumérico

del padron catastral municipal, debiendo acreditar la procedencia de la actualizacion, mediante la presentacion de los
“igg
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documentos o estudios técnicos requeridos o un avaldo catastral pracicado por el IGECEM o por especilista en
valuacion inmobiliria con regisiro vigente expedido por el propio Instiuto.

MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO I. ATENCION AL PUBLICO Y CONTROL DE GESTION PARA LA
PRESTACION DE SERVICIOS Y GENERACION DE PRODUCTOS CATASTRALES

1.3. POLITICAS GENERALES

ACGCO01.-Para otorgar la prestacin e servicios catastrales, el usuario deberd presentar solicitud por escrito o en el
formato establecido o bien por via electronica en los témminos que precisa la Ley para el Uso de Medios Electronicos
del Estado de Meéxico y su Reglamento, acreditar su nterés juridico o legitimo y cumplir con los requisitos establecidos,
en el presente manual, en téminos de o que establece el articulo 173 del Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios. Las areas responsables de la atencion al piblico usuario, deberén registrar y controlar en el formato
correspondiente, cada una de las orientaciones o tramites que reaiicen, en el ambito de sus respeciivas competencias

ACGCO04.- Para la soliitud de senvicios y productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberan cubrir los
siguientes requisitos:

« Solicitud por escrito o en el formato establecido o bien por via electronica en los términos que precisa la Ley para el
Uso de Medios Electronicos del Estado de México y su Reglamento

+ En caso de copropiedad, debera presentar el acuerdo o documento en el que conste la autorizacion de la gestion del
servicio por los copropietarios.

+ Copia de Ia identiicacion oficial vigente del propietario, poseedor o copropietarios el inmueble y de la persona
autorizada mediante carta poder o representacion legal.

+ Pago correspondiente por el senvicio solcitado.

ACGC005.- Solamente se expediran certificaciones, y constancias de la informacion catasiral, que obre en los archivos
documentales o en el Padron Catastral. Traténdose de las certiicaciones de clave y valor catastral, se deberan emific
con un nico cédigo de barras de alta densidad en formato Code 128, mismo que estrictamente represente la clave
catastral del inmueble de que se trate, para su precisa idenificacion y captura electronica.

ACGC006.-Para la solcitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberan cubri los siguientes
requistos:

+ Solictud por escrito 0/en el formeato establecido.
- Pago correspondiente por el producto solctado

AACGCO07 - Para hacer constar el interés juridico o legitimo, el solicitante debera presentar ante la autoridad catastral,
los siguientes documentos:
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+ Documento que acredite la propiedad o posesion del inmueble, el cual puede sér cualesquiera de entre los siguientes
o Escritra Piblica. o Contrato privado de compra-venta, cesion o donacion. o Sentencia de la autoridad judicial que
haya causado ejecutoria. o Manifestacion de adquisicion de inmuebles u olras operaciones raslatvas de dominio de
inmuebles, autorizada por a autoridad fscalfespectiva el recibo de pago correspondiente. o Acta de enlrega cuando
se trate de inmuebles de interés social 0 Cédula de conratacion que emita la dependencia oficial autorizada para la
regularizacion de Ia tenencia de la iera. o Titulo, certicado o cesion de derechos agraros, parcelarios o comunes, asi
como sentencia emitida por el tibunal agrario. o In mariculacion administrativa o judical

*Carta poder en la que el ropietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona pare realzar en
su nombre, e ramite de solcitud del producto o senvicio requerido, en su caso. » Documento notarial mediante el que
el propitario o poseedor delinmuebie, otorga l representacion legal a otra persona para a realizcion del tramite de
solcitud del producto o servico requerido, en su caso.

ACGCO14. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son:

« Asignacion, bajay reasignacion de clave catastral. En virtud de la nomatividad anteriomente referida, es importante
manifestar que este Sueto Obligado se encuentra excluido de proporcionar la informacion requerida mediante su
Solicitud de Informacion de manera oficiosa,

on fundamento en el artculo 172 de a Ley de Transparencia y Acceso a la nformacion Pibiica del Estado de México
¥ Municipios que a a letra establece:

At 172. Cuando o solctado corresponda a informacian que sea posible obtener mediante un réite previamente
establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orentar al sofcitante sobre el procedimiento que corresponda.
En esos casos, lasolcitud de informacién podra desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho delpartcular
de interponer el recurso previsto en a presente Ley, si o estuviere conforme.

Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la informacion deben recaer en el sujeto obligado al cual
la informacian fue solicitada. Por lo anteriorente descrito, debidamente fundado y motivado, le hago entrega de la
informacion solicitada para realizar el tramite previamente establecido, asimismo le informo que debera presentarse a
la Jefatura de Catastro, ubicada al interior del Palacio Municipal de Chicoloapan, México, con domicilio en Plaza de la
Constitucion SIN, codigo postal 56370, Chicoloapan, México., para obtener la informacion solicitada, cumpliendo los
requisitos antes descritos.

Dada a nueva informacion brindada en este informe justiicado, por o antes expuesto y fundado:
A USTED, atentamente pido:
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012022

Fecha de término del periodo que se informa : 310372022

Clave o nivel del puesto : 100

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : JEFATURA
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : BRANDON

Primer apellido del servidor{a) piblico(a) : GONZALEZ

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : RODRIGUEZ

Area de adscripcion : CATASTRO

Fecha de alta en el cargo : 011012022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Cale

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : PLAZA DE LA CONSTITUCION

Domicilio oficial: Nimero interior : SV

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : CABECERA MUNICIPAL
Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : PLAZA DE LA CONSTITUGION SIN
Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : CHICOLOAPAN

Domicilio oficial: Nombre de la localidad : CHICOLOAPAN DE JUAREZ
Domicilio oficial: Codigo postal : 56370

Nimero(s) de teléfono oficial : 5 589201851E9

Extension : 1039

Correo electronico oficial : catasiro@chicoioapan gob.mx

Area responsable de Ia informacion : CATASTRO

Fecha de validacion : 0200372022 10:16:19

Fecha de actualizacion : 02/03/2022 10:13:18
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INFORME

Primeramente, es de observar que, en las razones y motivos expresados por el solctante, refire que Ia respuesta no
corresponde a o solictado.

Poro cual en este acto me permito a entregar a siguiente informacion

La informacion a la que el solicitante pretende tener acceso, se considera informacion confidencial, ya que contiene
dalos personales concemientes a una persona deniicada o deniicabl, a informacién confidencial no estaré sujeta
a temporalidad alguna y solo podran tener acceso a ella s ftlares de la misma, sus representantes y los senvidores
piblicos facultados para elo.

Asi mismo, es informacién confidencial aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, siempre que
tengan el derecho de ello, de conformidad en o dispuesto por as leyes o los tratados intemacionales.

Sibien la informacisn que e solcitante requiere se encuentra dentro del padron catastral el ua es el inventario de los
inmuebles ubicados en el municipio y de sus propietarios, realizado a ravés de un estudio que implica su localizacion
y registro. La determinacion del vlor de los inmuebles, con el fin de obtener el valor catastral que es la base del cobro
del impuesto predial, asi como el nombre completo de los propietarios. Lo anteror con fundamento en el artculo 143,
fraccin | de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municiios; 8,27 y 90
de Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado De Mexico y Municpios,
quealaletra dicen

Aticulo 143. Para los efectos de esta Ley se considera informacion confidencial, la clasificada como tal, de manera
permanente, por su naturaleza, cuando:

f Se refiera a la informacion privada y los datos personales concemientes a una persona fisica o juridico
colectiva dentificada o identificable;

Aticulo 6. El Estado garantizar fa privacidad de los individuos y velara porque no se incurra en conductas que puedan
afectarla aritrariamente. Los responsables aplicaran las medidas establecidas en esta Ley para la proteccion de las
personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. I derecho a la proteccion de los datos

perscnales solamente s limitaré por razoncs de asguridad piblica en términos do

de orden piblico, salud piblica o para proteger os derechos de terceros.

oy an Ia mataria, disposiciones

Principio de Responsabilidad
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